
' INMOBILIARIA MONTALEGRO S.A. 

Guayaquil. 31 de Marzo del 2008 

Y 

e 
Señorita Q _ 

Nelly Péndola Péndola 00 AROSN- 1-35 
Ciudad.- 

Estimada señorita: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de la Compañía 
denominada INMOBILIARIA MONTALEGRO $S.A., en reunión celebrada el día de 
hoy, 31 de Marzo del 2008, tuvo a bien reelegirla a Usted para el cargo de GERENTE, 

de la prenombrada compañia, por el período de dos años que se contarán desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón. 

De conformidad en el Art. 12 de los Estatutos, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de esta compañia la ejerce de manera individual el Gerente pero, en su 

falta. podrán actuar el Presidente, conjuntamente con el Subgerente cuando lo subrogue 
al Gerente. 

Esta compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 1 de Diciembre 
de 1976 ante el Notario Abogado Ernesto Tama Costales e inscrito el día 11 de Febrero 
de 1977 en el Registro Mercantil. 

La referida compañía aumento su capital según Escritura de Reforma de Estatutos. 

conversión de Capital de sucres a dólares y aumento, otorgada el 7 de Noviembre del 

2000 dntg el Notario Marcos N. Diaz Casquete e inscrita el 30 de Abril del 2001 ante el 

  

Srta. Nelly Péndola Péndola 

C.I. No.: 0900523663 
Dirección: Carchi 1526 y Colón 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 15.289 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:10 
a a a a a a a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
MONTALEGRO 6S$,.A., a favor de NELLY YOLANDA PENDOLA 
PENDOLA, a foja 35.355, Registro Mercantil número 6.257. 
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REVISADO POR: yr AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTE. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


